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"Versión pública elabora~ uerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: "En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en ~u 
versión original conteng~ inf 01mación reservada o confidencial, deberá 
preparar una versió gue elimine los elementos clasificados con mai-ca que 
impidan su ectura, naciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada". Atendiendo ademas a lo resuelto en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20-

RA-SCA, de fecha 16 de noviembre de 2020. Para el caso, algunos 
documentos emitidos por esta institución contienen datos personales 
relativos a nombres, números de Documento de Identidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos que en aplicación del 
a1tículo 24 letra "a" de la LAIP es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular". 
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COPIA 

LUGAil DE ENTREGA DE QUEDAN: ••• * .. * 
PJlESlDENCJA DE LA llEPÚllLICA UlllCADA EN * * 

* * ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE AllAU.10 No * * * 
PREST ~ NCIA DE LA REPÚBLICA 5,500, SAN SALVAUOII. 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alamod1 Oói.tor M;mual E! nrlqua Ari11.1Jo, U.$500, San S,tv,dor, lunes 2S d1 obrll do 20:U. ORDEN No.: OC/LG/0102/0142A/2022 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

QUALITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 0614-120508-102-4 

LÍN A: 0102 PR-DAI/ADMINISTAACIÓN GENERAL (TRANSPORTE) CLASIFICACIÓN: SERVIOOS 

NO, CÓDIGO ONU 
CÓDIGO 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN T~CNICA 
MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

PRESUPUESTARIO MEDIDA PAÍS DE ORIGEN (CON IVA) (CON IVA) 

SUMINISTRO DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA 3 

l 84130000 55602 l SERVICIO MOTOCICLETAS. NO APLICA $ 107.76 $ 3Z3.28 

(PERIODO POR CU BRIR: DEL 25 DE ABR IL AL 31 DICIEMBRE DE 2.022) 

CONDICIONES DEL SERVICIO 
ROTURA OE CRISTALES SIN PARTICIPACIÓN, NI DEDUCIBLE. (MEJORA) 

ROBO PARCIAL, 10 % DE LA SUMA ASEGURADA PARA DANO MATERIAL COMO LIMITE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA, 

OA~OS MATERIALES (SEGUN se INDICA EN CADA INCISO) EL DEDUCIBLE APLICA SOBRE LA SUMA ASEGURADA. 
PARA ROBO PARC1AL 10% EL DEDUCIBLE APLICA SOBRE EL VALOR DE LA P~RDIDA NETA AJUSTADA. 

PARTICIPACION PARA ROBO TOTAL: NO OBSTANTE, LO QUE SE INDICA EN CADA INCISO, SE ESTABLECE UNA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO DEL 2%, APLICA SOBRE EL VALOR DE LA 
SIN PARTICIPACIÓN PARA ROBO PARCIAL 

GASTOS LEGALES HASTA POR $1,SOO.OO POR EVENiO 

AS( MISMO UN LIMITE $4,SDO.OO COMO CAUCIÓN LEGAL PARA OBTENER LIBERTAD DEL CONDUCTOR, 
LOS ACTOS VANOALICOS HACIA CUALQUIER DEPENDENCIA DE LA PRESIDENCIA SIN DEDUCIBLE NI PARTICIPACIÓN, POR PARTE DE PRESIDENCIA 

ASISTENCIA VIAL: 
ASISTENCIA VIAL: ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTE POR PERITOS ESPECIALISTAS Y ABOGADOS EN CASOS M ERITORIOS 
GASTOS OE PROTECCIÓN Y REMOLQUE HASTA $2,000.00 

COBERTURA PARA DISTINTIVOS INSTITUCIONALES 

COBERTURA PARA EQUIPO ESPECIAL DEBIDAMENTE INSTALADO 

COBERTURA P,OR DANOS OCASIOl'iAtilOS CUANDO EL VEHICULO SEA UTILIZADO PARA REMOLQUE DE OTROS VEHÍCULOS U OBJETOS 
MINORÍA DE BD.AD '(/OANE)(PER[tNCIA. COBERTURA SIN COSTO PARA PERSONAS ENTRE 18 Y 21 Afilos DE EDAD Y AQUELLAS CON LICENCIA M ENOR A UN ANO. 

COBERTURA G_~OGRAFICA: CENTROAMtRICA, MtXICO, PANAMÁ, EXCLUYENDO BELICE 

CLÁUSULA O)l REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA, SIN COBRO DE PRIMA, PARA LAS COBERTURAS DE DAfilO MATERIAL, RESPONSABILIDAD CIVIL DE BIEN ES Y PERSONAS, Y GASTOS ,, ~ 
CONDICIONES PARTICULARES: 

COBERTURA DE DAflos AL VEHICULO ASEGURADO, HASTA POR LA SUMA DE ASEGURADA. VALOR CONVENIDO (SIN DEPRECIACION} 

RIESGOS CATASTRÓFICOS O DE LA NATURALEZA, EL LÍMITE DE LA SUMA ASEGURADA, DANOS AL VEHÍCULO. 
COBERTURA DE CUE.RPOS FIJOS O MÓVILES Y/0 EXTRAlilOS 

DESCUENTO ESPECIAL 
CLÁUSULA DE ARBITRAJE Y /O PROCEDIMIENTOS CONCILIATORIOS 

SIN RECARGO POR USO, CLASE O ANTIGÚEDAD 
RESPONSABILIDAD CIVIL CRUlADA. 

LIMITES DE RESPONSABILIDAD: 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES, COMO MÍNIMO DE$ 12,000,00 POR EVENTO 

RESPONSABILIDAD CIVIL PERSONAS, COMO MÍNIMO $12,000.00 POR PERSONA Y POR EVENTO 
GASTOS M~OICOS PARA LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO, COMO MÍNIMO $5,0QO.OQ POR EVENTO 

RESPONSABILIDAD OVIL COMPLEMENTARIA HASTA$ 50,000.00 POR EVENTO Y POR VEHÍCULO 

MUERTE DEL CONDUCTOR POR ACCIDENTE HASTA$ 5,000,00 
GASTOS MEOICOS PARA OCUPANTES usss,000.00 POR EVENTO 

GASTOS FUNERARIOS, HASTA EL SO% DE LA SUMA ASEGURADA DE GASTOS M~PICOS 

REDUCCIÓN DEL DEDUCIBLE AL CERO POR CIENTO EN CASO DE COLISIONES, SI AL MOMENTO DEL EVENTO SE LLAMA A LA ASISTENCIA DE LA ASEGURADORA, UTILIZANDO TALLERES 
GARANTIA DE REPARACION, SI A PARTIR DEL TERCER OIA HABIL LA COMPAÑIA NO DA INICIO A LA VALUACION DE LOS DAÑOS 

PtRDIDA TOTAL SI EL MONTO DE LOS DAÑOS (MANO DE OBRA, REFACCIONES Y MATERIALES) NECESARIOS PARA SU REPARACIÓN SEA IGUAL O SUPERIOR AL 50% 

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 
VEH CULOS CON DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN CASO DE ROBO TOTAL SERÁ DE 5% Y LA COMPA~ A SERÁN RESPONSABLE UNICAMENTE 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS ADICIONALES SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL. 
REPARACIONES RAPIOAS EN UN MAXIMO DE 3 DIAS HA DILES, EN DANOS LEVES, NO APLICA SUSTITUCIÓN DE PIEZAS 
•REPORTE DE EMERGENCIAS. 

INSPECCION VEHICULAR DELEGADA. 
NOTIFICACIONES AUTOMATICAS PARA EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN CASO DE SINIESTRO 

AJUSTADORES PROPIOS 7 /24. (INSPECTOR EN EL LUGAR DEL EVENTO) 
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PROGRAMA DE PREVENCI N DE RIESGOS Y CONDUCTA VlAL 

COBERTURA DE ACTOS VANO LICOS SIN PARTIOPACIÓN, NI DEDUCIBLE, LOS CUALES SE CUBRIR N COMO UN SINI STRO NORMAL 

PARA COORDINAR: 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: TRESCIENTOS VEINTl'f RES 28/100 DÓLARES, 

JUSTIACAOÓN: SUMIN ISTRO DEL SERVICIO DE SEGURO DE PÓLIZA, PARA 3 MOTOCICLETAS, MARCA: MODELO, A~O: Ó 
NÚMERO DE INV EmARIO: CON EL PROPÓSITO DE MANTEN R PROTEGIDO CONTRA SOLICITUD e DIGO: 

$ 

COPIA-OACI 
REFERENCIA: 

LG/0102/0172/2022 
(25.03 -2022) 

P RCANCES VIAL Y /0 ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y ASI ATENDER EFICIENTEMENTE LAS DEMANDAS DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE LA-------------------1 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/ADMINISTRAClÓN GENERAL RESOLUOÓN 

CONDICIONES GENERALES 

ADJUDICATIVA, 
CÓDIGO: 

RA/LG/(SC)(S)/0142A/202Z 

' EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESID NOA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TéCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASI COMO ce INFORMAR A LA OACI o CUALQUI R INCUMPLIMIENTO POR PAR1'E DEL ADJUOICAOO, EGÚN SE ESTlf'ULA EN EL ARTICULO 82 BIS O LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMIN ISTRACIÓN PÚBLICA (LACAPI Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

'TODA FACTURA MAYOR O IGUALA$ U!il,00 OEBERÁ R F~EJAR LA RETENCIÓN OEL 1% CE IVAS08RE ELPREOOTOTA LOE VENTA DE LOS 81 NES, OBRAS O SERVICIOS. 

• El PLAZO DE EJECUCIÓN DEL S RVICIO SERÁ OE: DEL 25 DE ABRIL AL 31 DICI MBRE DE 2022 . 

• FAC1URAR A NOMBR oe: PR ESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/OIRECC IÓN y ADMINISTRACIÓN INSTITUOO NAl/AOMINISTRAClÓN GEN ERAL 

FORMULARIO AUTORl2AOO POR. LA OACI, PARA UBRE GESTIÓN 202.Z. REF: RA/LG/(SC)(S)/014.2A/2022 

COPIA 
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